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ando en

Firmado por:

LETRADOS DE LA ADIVflMSTRACIÓN DE ruSTICIA ADMMSTRAC-

CURIA
Lurembourg

tnü{c 27, 05, Z0Z1
Adminislración

de Justicia

E

G: 28.079.0 0.2-2021 1009 I 5 5 3

Proceclimiento: Proceclimiento Ordinario (Materia Mercantil - 249.1.4) l5tl202l
Cautelares Previas L'&C 727)

Otros asuntos de parle general

lase reparto: DEMANDAS ART. l0l Y 102 UE

ante: ELIROPEAN SUPEII LHAGUE, COMPANY S.L

PR OC U RADOR D./Dña. MAN U L)L SAN CIHI- Z-PIJELL,HS C ON ZA I-I)Z-CARV A JAI.

Demandado: FIFA
A

D. MIGIIT,L ANGEL IZQUIERDO LUENGO LETRADO/A DE LA
N. DE JUSTICIA D&L JIJ7¿GADO DE LO MERCANTIL N" 17 DE

RID. DOY FN Y TASTIMONIO de que en el Procedimiento Ordinario
(Materia Mercantil - 249,1.4) 150/2021, que se tramita en este Juzgado a instancias

de EUROPHAN SUPER LEAGIIE COMPANY S.L., frente a FIFA y UEFA' se ha

o con esta f'echa resolución del tenor literal siguiente:

oo AUTo DE pLANTEAMIpNTO CUHSTIÓN f'ffg.ltlnlclAt, ANTE EL TJUA

MAGISTRADO QTIE LO DICTA: D. MANL}EL ITUIZ DE LARA'
ugar: Madrid

I I de mayo de 2021
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ANTECEDI,NTES DD ÍIBCHO

Por el prclcuraclor cle lcls tlibunales clon Manuel Sánchez I'uelles Carvajal,

nombre y representacitin de European Superleague Cornpany S.L. se

resentó escrito de clemanda cle juicio ordinario y solicitud de medidas cautelares

inauclita parte liente a UEFA y FIFA'

SEGUNDO.- En el presente proceclimiento seguido ante el .luzgado Mercantil nitmero

17 de Maclricl, la parte clemanc{ante ejercita las siguientes acoiones declarativas y cie

1) Se declare que la TJEFA y la FIFA han abusado de su ¡rosicitin de don"linio en

infracción clel artículo 102 del 'frataclo de Funcionamiento de la Unión Europea,

i¡cluyendo, en particular la cleclaración de que han abusado de su posición de dominio
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atribuirse la f'acr.rltad discrecional cle prohibir la participtrción en ccxnpeticiones

vas a pesar drl existir un conflicto de interés.

2) Se declare que la FII?A y Ia I".JEFA han abusadc¡ cle su posición de donrirrio eninfi:aociúr del artícurlo 102 cre|frataclo cle Funcionamiento de la Unión Huropea,
incluyendo, en pnrticular, la cleclaración cle que han abusado de su posición de dominio

obligar a los ciubes y ¡rotencialmente a la Superliga a ceder los derechos cle
lotación cle las cornpeticiorles en que participan

3) Se declare que los artículos 22,67,69,79,71 ,72 y 73 de los Estatutos FIFA ,olartículo 6 del Reglamento I?IFA partidos Intemacionales y los artículos 49 y 5l de los
UEFA son incompatibles con los artículos l0l ¡,/o 102 clel Tratado cie
iento de ia lJnión Europea.

) Se declare que la UIIFA y la FIFA están impidienclo la libre conrpetencia en el
mercado imponiendo restricciones injustificadas y desproporcionadas a la Su¡rerliga en
inflacción clel artículo l0l del Tratado de Funcionamiento de la IJnión Europea.

5) Se declare que el corrteniclo de la Declaración (documento 2 de la demanda) inf"linge
os artículos l0l y 102 del Tratado de Funciorram iento de la [Jnión Europea.

6) Se orderre a la FIFA y a la IJEFA a que cesen en las conductas anticompetitivas
clescritas en los apartadcls a) a e) anteriores y se les prohíba su reiteración l'utura y, en

ular:

Se ordene a la FIFA y a la LJEFA que se abstengan de adoptar cual quier rnedicla o
y de emitir cualquier declarac ión o comunicado. que impida o di ficulte de forma

clirecta o indirecta, la preparación de la Superliga.

Se orclene a la FIFA y a la LJtiF'A que aclopten, cuanclo hubieren c{e hacerlo, cualquier
o acción, y emitan. cuando hubieren de hacerlo, cualquier declaración o

Superliga.
c¡ue. de forma clirecta o indirecta, no irnpicla o c{ificu Ite la preparación cle la

Se ordene a la FIFA y a ia UEFA que se abstengan de adoptar cualquier rnedicla o
acción, y de ernitir cualcluier declaración o comunicado, que impida o ciifioulte, de
fonna directa o irrdirecta, la puesta en marcha y desarrollo de la Superliga y la

ión cle los clubes y jugadclres en e lla

Se ordene a la FIF'A y a la UEI;A que adopten, cuando hubieran de hacerlo. cualquler
o acciórr, y emitan, cuando hubieren cle hacerlo. cualquier declaración o

comunicado, Que, de fbrma directa o inclirecta, no impida o dificulte la puesta en marcha
y desarrollo de la Superliga, y la participación de los clubes y.j ugadores en ella.

Se prohíba a la F'IF'A y a ia UEFA que, de lbrma dilecta o a través cle sus miernbros
iados (incluidas las federaciones nacionales). conf-ederaciones, clubes licenciatarios

ligas nacionales o clomésticas, anunclen 0 amellacen con, preparen, inioien y/o
cualesquiera medidas disciplinarias o sancionadoras (o, directa o

indirectamente, inciten o promuevan que esas medicias disci plinarias o sancionacloras
anunci adas" amenazadas, preparaclas" iniciadas y/o acloptadas por terceras partes)
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frente a los clubes, direotivos y pelsonal de los clubes y/o jugaclclres que participen erl la

pfeparac ión de la Superliga y, en su caso, lleguen a cotnpetir en la misma y, cll

, se absteng¿rn, direct¿r cl indirectamente (a través c1e sus miembrcls asociaclos,

clubes licenciatarios o ligas nacionales o domésticas), de cxcluir a

clubes y/o jugaclores de cualesquiera oom-peticiones internacionales o nacionales

las que vetlgan participando con regularidad o cumplan con los requisitos ordinarios
para hacerlo

Se ordene a la FIFA y a la UE["A que, a través de sus pro¡rios instrumentos

Adm¡nistración
de Justicia

E¡

regulatoric-rso guías, decisiones y dilectrices -
Estatutos TJEFA-, y, en su caso, la exigencia de

en el senticlo del artículo 52 de los

su cumplimiento si no tleran acatados tl

bservaclas, instlryan a sus miembros asociados (incluidas l¿rs fbderaciones nacionales),

fbderaciones. clutres licenciatarios y las ligas nacionales o domésticas, para qlle

lan con la <lrclen y prohibición recogiclas lcls cinco apartados anteriores y, enen

ar, les adviertan cle que ningúlr incumpli miento dc los Ilstatutos o reglas de (i) la
FIFA (ii) la UEF'A (iii) sus miembros asociados (inoluidas las federaciones nacionales)

(iv) conlbderaciones. o (v) ligas nacionales o dom ésticas, cuyo origen sea la preparacióu

, puesta en ntarcha o participación en la Superliga poclrá ser alegado ¡ror los miembros

s de la FIFA o UEFA, conf'ede-raciones, clubes I icenciatarios o las ligas

les o domósticas como causa de sanción, exclusión, reclamaciótr o cualquier otra

a1áloga, llente a clubes, clirectivos y personal cle los clubes, y/o.ir.rgadclres en Ias

internacionales o domésticas.

7) Se condene a la FIFA y a la IJE,FA a remover inmediatarnente todos los efectos de las

actuaciones anticompetitiv as descritas en los apartados l) a 6) anteriores qlle se hayan

antes o durante la pendencia de este procedimiento, Y, en particular, y sin

limitativo:

A remover los efectos de cualquier medida o acción (u <lmisión de cualquier medida cr
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acción que se debiera haber ejecutadcl), así como

comuuicado (o de ornisiórr de su realización cuando fbera
de cualc¡uier declaraciótl 0

debida), que, de fbrma directa

o inclirecta, haya impeclido o dificirltado la preparaciÓn cle la Superliga.

A remover los efectqs cle cualquier medicla cl acción (u ornisión cle cualcltriel rnedidas

ar;ciones qr¡e se debiera haber e.iecutado ), así como de cttalquier declaración o

(o cle la omisión cle su lealización. cuando fuera debicia), que, de ftlrma

directa o indirecta, haya irlpe<lido o dificultado la puesta en

Superliga, y ta participación de los clubes yiugadores en ella.
marcha y desarrolio de la

A remover. direota o inclirectamente (a través de sus nliembros asociados,

ioneso clubes Iicenciatarios o ligas nacionales o domésticas). los e{bctos de

esquiera medidas discip linarias o sancionadoras que la UEL'A y/o la lrlFA, de f<rrnra

irecta o a través de sus m iembros asociados (incluiclas las lbderaciones nacionales),

confcderaciones. clubes licericiatarios o ligas nacionales o domésticas, hayan antlnciadt-r.

amenazado, preparaclo. iniciado y/o adoptaclo (o. directa o indireotamente, hayan

iniciado o promovido que csas rnedidas discip linarias o sancionadoras sean anunciadas,

azadas, preparacias. irriciaclas y/o adoptaclas pclr terceras partes) frente a los clubes,

irectivos y personal de los clubes y/ct .iugadores que participen en la preparación de la

Superliga y, en su oasct, lleguen a competir en ella; y, en pa.fticular, de la.s medidas

sanc ionadoras consi stentes en la exclusión cle tales clube s y/o jugadores de cualesquiera
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ffi competiciones internacionales o nacicxrales en las que vengan participa¡cio con
regr"rlaridad o cumplan con los requisitos orclinarios para hacerlo.

Adminiskación
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A rcmover, directa o indirectamente (a través de sus miembros asociados,
, clubes licenciatarios o ligas nacionales cl clomésticas), y a través de los

propr0s lnstrumentos regulatorios, guías, clecisiones y directrices en el senticlo del
arlículo 52 cle los Estatutos de la LJEF'A- de la FI-FA y la UEFA, los efecros cje
cualesquiera meclidas, acci{rnes, omisiones, cleclaraciones, comunicados, rnecliclas
isciplinarins o sancionadoras, exclusi ones, reclamaciones relaoionadas en los tres

s anteriores, o cualesquiera otras medidas análogas, que sus miembros asociados
incluidas las f'ederaciones nacionales ), corrf-ederaciones, clubes licenciatarios o las I rgas

nacionales o internacionales, hubieran anunciado, amenazaclo, preparraclo, iniciaclcr ylo
adoptado (o. directa o indi rectamente , hayan iniciado o promovido qlle seatl anunciadas,
amenazadas, preparac{as. iniciadas y/o acloptadas por terceras partes) contra clubes,

rectivos y personal de lc¡s clubes y/o.jugadores que participen en la preparación de la
Superliga y, en su caso, lleguen a oompetir en ella ; y en partioular . de las sanciones o

a nivel de las competiciones nacionales o clc¡mésticas. que tengan como
causa un incumplirniento de los Estatutos o reglas de (i) la IiIFA (ii) La UEF'A, (iii) sus
miembros asociados (incluidas las fbderaciones nacionales), (iv) conlbcleraciones, o (v)
ligas nacionales o domésticas. cuyo origen sea la preparación) puesta en marcha o

ipaciirn en al Superliga.

ARCERO.- Por decreto de l9 de Abril de 2021 se aclmitió a trámite la clemancla.

C{IARTO.- Por Auto cie 20 de Abril de 2A21 se adoptaron las siguientes rnediclas
oautelares inaudita parte:

I Orde'ar a FIF-A y UEFA, clue durante la tral,itación clei procedimiento principal, se
de adoptal cr"ralcluier medicia o acción; y de erritil cualcluier deolaración o
, que impida o dificulte, de fbma directa o indirecta. la preparación de la

liga Eulopea de fütbol

2 Ordenar a F'IFA y UIJFTA c¡ue, clurante la tramitación clel procedimiento principal.
adopten. cuan-do hubieren dc hacerlo, cualquier rneclida o acción, y emitan, cuando

bieren de hacerlo, cualquier n"reclicla o acción. y emitan, ouando hubieren de hacerlo,
ier declaración o comunicado que. de fbrrna directa o indirecta, no impicla o

ulte la preparación de la Superliga Huropea de fútb<ll.

Ordenar a FrIFA y LIEFA que, durante la trarnitación clel procedimiento principal se
absterrgan cle adoptar cualciuier meciida o ¿rcción; y de emitir cualquier declaración o
comunicado, que irnpida o dit'iculte, de forma di recta o indirecta, la puesta en marcha y
desarrollo de la Superliga Europea de fütbol y Itr participación cle clubes y jugaclores
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ordenar a FIFA y tJEITA que, durante la tramitación del proceclimiento prirrcipal,
pte, cuando hubieren de hacerlcl, cualc¡uier meclicla o acción, y ernitan, cuanc{o

bieren de hacerlo, cualquier declaración o comunicado, que. de fomra directa o
indirecta. no impida o no dificulte la puesta en marcha y desarrollo de la superliga
europea de Iútbol.
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fffi$ Prohibir a FIFA y TJEFA que, durantc ia tramitación del procedimiento principal. de

directa o inclirecta (a través de sus miembros asooiados, cclnfederaciones, clubes

icenciatarios o ligas nacionales o domésticas) anuncien" amenacen con, preparen.

inicien y/o aclopten cualesc¡uiera meclidas disciplinari¿ls o sancionadoras (o. dit'ecta o

indirectamente, inciten o promuevan que dichas medidas disciplinarias o sancionacloras

sean anunciaclas, amenazadas, preparadas, iniciadas y/o adoptada por terceras partes)

f'r.e¡te a los clubes, clirectivos y personas de los clubes y/o.iugaclores cltte participen en la

ión de la Su¡rerliga europea de fhtbol.

Ordenar a FIFA y UEFA quc se absterrgan. directa o indirectamcnte (a travós de stls

s asclciaclos, oonfecleraciclnes, clubes licenciatarios o ligas nacionales c)

sticas), de excluir a los clubes y/o jugadores qlle participen en la preparación de la

Superliga europea cle fúrtbol cle cualesqr.liera cclmpeticiones cle clubes internacionales o

acionales en las que vengan participando con regularictad o cumplan con los requisitos

necesarios para hacerlo.

7 Orclenar a FIFA y UEF'A que, durante la trarnitación del procedimiento principal, a

ves cle o mediante sus propios instrumentos regulatorios, guías, clecisiones y

ices- en el sentido del artículo 52 dc los Estatutos de TJEFA-, )o eh su caso, la

gencia de su cump linie¡to si ncl l'uer¿rtt acatadcls u observadcls, iustrltyan a sus

bros asociados (inc luidas las fbderaciottss nacionalcs), confederaciones. clubes

lioenoiatarios y las ligas nacionales 0 c{Oméstioas, para que cumplan coll las órcleues y

prohibiciones recogidas en los apartados anteriores y, en particular, les adviertan de que

ningÚur incum¡:limiento de los estatutos o reglas IrFrA, UtsF'A, sus miembt'os asociados

incluidas las l'.ederaciones tlacionales ), conlbcleracioues, o ligas nacio¡rales o

sticas. cuyo origen sea la ¡rrepa-ración, puesta en marcha o participación en la

Superliga lluropea cle fÚtbo I poclrá ser alegado por los mienlbros asociados de FIFA o

UEFA, cont-ederaciones, clubes

causa de sanciiln, e,xclusiÓn. t'ec

clutres. directivos y personal

internaoionales cl domésticas.

licenciatarios o las ligas nacionales o domésticas, conlo

lamaciótt, cl cualc¡uier otr¿r medida auáloga, f'rente a los

de los clubes o jugadores en las competiciones

8 Ordenar a FII"A y UEF'A c1ue. en el caso de que, con anterioridacl a la resolución de la

te solicitud de medidas cautelares, se haya llevado a cabo cualcsquiera de las

descritas en lcls apartadcls anterioreso realioetr las acciones neoesarias para

rernover y deiarlas inmediatamente sin efeoto

FUNDAMBNTOS JITRÍDICOS

O.- De la cuestión pre.iudicial comunitaria.

1. El arrículo267 jel 'l'rataclo de Funciclnalniento de la L)nión littropea establece que "el

Tribunal de Justicia de la LJnitin Europea será competente para prouunciarse, con

prejuclicial:

)sobre la interpretación de los'l'ratados
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) sobre la valiclez e interpretación cle los ¿rctos acloptaclos por las instituciones, órgangs
organismos de la ["lnión.

Cuando se plantee una cuestiÓn cle esta naturaleza antc un órgario jurisdiccional de uno
c1e los Estaclos miembros" ciicho órgano poclrá pec{ir al t'ribuial c¡u, ,* pronu¡cie sobre
la misma' si estima necesaria una ciecisiórr til respecto para pocler emitir su fallo.

se plantee una cuesticin de este tipo en un asunto pendiente ante un cirgano
ional nacional, cuyas decisiones no sean susceptibles de ulterior recurso
de l)er:echo interno, clicho órgano estará obligaclo a someter la cuestión al

Adm¡nistrac¡ón
de Justicia

@

sdicc
icial

Trihunal

Cuando se plantee una cllestión cle cste tlpo en un asunto pendiente ante un órgano
urisdiccicxal naoional en relación con una persona privacia de libertacl. el Tribunal cle
rusticia de la lJnión Iluropea se pronunciará con la mayor brevedacl.,.

Las Recomendaciones elaboraclas por el Tribunal de Justicia cle la Unión Europea a los
órganos jurisdiccionales nacionales, relativas al ¡rlanteanriento de cuestiones
rc'iudiciales (Diario Oficial de la tJnión Europea de 6 de Noviembre de 2012)

en qlte la remisión prejudicial es un mecanismo fundamental del Derecho cle la
Unión lluropea, que tiene por objeto propclrcionar a los órgancls .iurisdiccionales de los

s miembros los medios para que la interpretación y la aplicación de este Derecho
uniformes en la Unión.

En virtud de los articulos 19, apartacio 3. letra b ), del 'l'ratado de la Unión Europea y 267
del Tr:atado de Furrcionamiento cle la Unión Iluropea, el Tribunal cle Justicia de la Unión
Europea es competente para pronunciarse, con carácter prejudicial. sobre la
interpretación ctel Derecho de la tJnión y sobre la validez de los actos adoptados por las

ones, órgarros u organisnros de Ia Llnión

2. La función del Tribunal de .lusticia en el marco clel procedi m iento pre.iudicial consiste
en interpretar el l)erecho de la Unión <r prcxrunciarse sobre su validez, y no en aplicar
este derecho a los hechos concretos del procedimisnto principal. De esa labor es

le el órgano jurisdiocicxral nacional y, por tanto, al 'fribunal de Justicia no le
pronLll'l ciarse sobre las cuestiones de hecho que se susciten en el rnarco del

itigio principal, ni tampoco resolver las eventuales diferencias cle opinión sobre la
ón o la aplicación de las normas clel Derecho nacional.

-El <lbjetivo del 'I'ribunal de Justicia cuando se pronlrnoia sobre la interpretación o la
validez del Derecho de la tJnión es proporcionar urla respuesta útil para ü s6lución clel
litigio principal, pero es el órgano jurisdicoional remitenie quien tendrá que cleducir las

secuencras concretas que corresponda y, en su caso, cleclarar inaplicable la nonna
nacional.

Trihunal dc Justicia solo puede pronunciarse sobre la petición de decisión pre.iudicial
uanc{r¡ el Der:echcl cle la Unión sea aplicable al asunto coutrclvertido en el litigio

principal. Resulta irrdispensable a este respecto que el órgano jurisdiccional remitente
expollga todos los clatos pertinentes, cie hecho 5r de Derecrho, que lo llevan a consiclerar
que cicftas disposici ones del Derecho de la t.Inión pueden aplicarse al asunto de que se
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ffi 3. .Bl artículo 94 del Reglamento de Procedimiento c{el 'I'r'ibunal de .lusticia fi.ia el

ido de toda petición de decisión pre.iudicial. que se recapitula posteriormente en

anexo del presente documento. Aden-rás del propio texto cle las cuestiones planteaclas

al Tribunal de .lusticia con carácter prejudicial, la petición de decisión prc.iudicial debe

contener:

Una exposición concisa del objeto del litigio y de los hechos pertinentes, según se

constata-do por el <5rgano jurisdiccional remitenle, o al menos rtna exposiciórl de

los datos fácticos en los que se basan las cuestiones prejr"rdiciales;

El texto de las disposiciones nacionales que puedarr ser a¡rlicables al asunto y, en su

la juris-prudencia nacional pertinente , y

I-a inclicación cle las razones que lran llevaclo al d:rgancl jurisdicoional remitente a

gun tarse sotrre la interpret¿citin o la validez de detennitradas disposiciones clel

Derecho de la Unión, y c{e la relaciÓn que a su juicio
la nonnaliva nacional aplicable en el litigio principal,

existe entre clichas disposiciones y

. El órgano iuriscliccional remitente puede tanrbién indicar suointamente su punto de

ista sobre la respuesta que debe darse a las cuestiones planteadas con carácter

uclicial,'I'al inclicación resuit¿r útil para el 'l'ribunal de Justicia, en parlicular cu¿rnclo

cle pronunciarse sobre la petición en el marco de un procedimiento acelerado o de

un proceditniento cle urgencia

EGUNDO.- Del momento para presentar la cuestión pre.iudicial comunitaria ante el

ribunal de Justicia de la Unión Huropea.

5. El anícuJo 267 del 'fratado de F:uncionamiento de la Unión Europea establece que

o se plantee una cuestión de esta naturaleza ante un ixgano.iurisdiccional cie uno

Estados miembros, dicho tirgarro ¡rodrá pedir al Tribunal que se pronuncie sobre

la misma, si estirra necesalia una clecisión al respecto para poder emitir su l'allo.

'fribunal de Justicia ejerce su cclmpetencia para pronunciarse con carácter prejuclicial

bre la intcrpretación t-r la validez del Derecho de la Ljnión exclusivamente a iniciativa

lcls órgancls juriscliccionale s naoionales, con inclepenciencia cie c¡r"re las partes del

litigio principal hayan solicitado o no que se someta la cuestión al Tribunal de .lusticia

el'ecto, como la responsarbilidad cle la l'utula resolución iudicial recae en el órgancl

urisdiccional tracional, cs a estc órgano -y únicarnente a ól- a quicn corresponde
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apreciar, habida cuenta de las particularid¿rdes de cada asunto, tanto

petición de decisión prejudicial par:a poder ernitir su f'allo c6mo I

la necesidad de una

a pertinencia de las

iones que plantea al 'l'ribunal de Justicia.

lJna pet ición de decisión prejudicial puede revslarse especialmente Úttil cuando se

surscite atrte el órgano juriscliccional naoional Llna nueva cuestión de interpretación que

un interés general para la aplicaciórr unifbrme del Derecho de la l"Jnión, o bien

cuandc'¡ la jurispruclenoia existente ncl p¿rrezo¿r ollreoer la claridad impr:escinclible en rtn

contcxto.iurídico o fáctico inódito
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ffie
el presente caso, los intereses en I y las peculiaridades del proyeoto cleitigio

Adminislración
de Justicia

Eg

Superliga Europea de futbol, con una evidente afbctación al mercado relevante en la
nicin llurclpea, consistente en l¿r organizaoión c{e competiciones cte fútbol en clicho
bito geográfico y en la comerc ialización de los dcrechos económicos derivaclos de

clichas competiciones de lltbol" justifican la necesidad de plantear la presente cuestiirn
icial comunitaria ante la exlsten cra de un interés general que exige la aplicación

unifcrrme del derecho cle la unión europea.

. El órgano jurisdiccional nacional puede remitir al l'ribunal de Justicia una petición de
isión prejudicial tan pronto como estime que. para pocler ernitir su {bl lo, resulta

una decisión sobre la interpretación o la validez del Derecho de la tjnión. En
el órgano jurisdiooional nacional es el rneior situado para apreciar la fase clel

imiento en que procede remitir tal pctición.

tencliendo a la naturale'za y trascenclencia de los intereses en I itigio, habiéndose
adoptado medidas cautelares inaudita parte en el presente procedimiento ante la

rlcla de un peligro cle mora procesal por actuaciones de los clelnandados que de no
optarse dichas nledidas podrían dar lugar' a que resultase comprometida la tutela
dicial elbctiva que pudiese otorgarse en caso de una eventual se¡rtencia estimatoria, y
n el objeto dc que pueda existir un pronunciamiento del Tribunal de Justicia de la
niiln Eurclpea sobre el clerechcl comunitario aplicable al caso ccln anterioriclad a la

resolución de una evcntual oposición a las medidas cautelares y/o a la resolución en
a las acciones ejercitaclas en el proceciimiento principal cie juicio ordinario, resulta

cedente plantear la presente cucstión pre.judicial en éste momsnto procesal.

as mismas razones que se exponen en el llncJamento juríclico quinto de la presente
ución cle planteamiento de la cuestión prejudicial justifican ia remisión de ésta

uestión al Tribunal de.lusticia de la Unión Europea en el presente nromento procesal

8. No se procluce por otro lac{o riesgo alguno de inclefensión para las partes c{el presente
litigio con la presentación de la cuestión prejr_rcliciat comun itaria en el presentc momento

clado clue las ¡rartes pclclrán formular las observ aolorles clue estimen oportunas
el Tribunal de .lusticia de la I"Jnión Europea de conformidad con lo dispuesto en el
ulo 96 y en el artículo t05 c{el Reglarnentcr clel 'l'ribunal de Justioia de la Unión
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El pronunciamieuto del Tribunal de Justicia de la tJnión Europea sobre las normas
comunitarias aplicables al caso objeto cle litis, contribuirá a garuntizar la aplicación
unifbrme del derecho de la {.Jnión Europea, la seguric'lacl.iurídica y la correcta rósc¡lució¡
conforme a la inter¡rretación del derecho de la unión europea realizada conforme a la
cloctrina iurisprudencial de su máximo intérprete el Trihunal de .Tusticia cle la {Jnión
Europea.

planteamiento de la cuestión prejudicial comunitaria en el presente momento
sin trámites o dilaciones adicionales garantizarit unir respuesta.iudioial efrcaz y

n celeridad. qr"re atcndiendo a la naturaleza y trascendencia de los intereses en litigio
ta particularmente necesaria en el presen-te proceclirniento

TRRCERO.- Normativa y .lurisprudencia comunitaria aplicable al caso ob.ieto cle litis.
Madrid

.luzgadrr clc k¡ Meroantil n" l7 cle N{aclrid - Proccclimiento Orclinar.io (Matcria Mercantil - 249.1.4) 15012021 {t de 3l



{eiti)

ffi 9. El artículo 101.1 dei Tratado de Funcionamiento de la lJnión Europea dispone que :

'01. Serán incompatibles con el mercado interior y quedarán prohibidos todos los

acuerdos entre empresas. las c{eoisiones de asociaciones cle empresas y las prácticas

cgncertaclas que puedan aÍ'ectar al comercio entre los Estaclos miembros y qtlc tengan

r objeto o efecto irnpedir, restringir o falsear el juego de la competencia dentro del

interior y, en pariicular, los que consistan en

)fijar directa o indirectanrente los precios de compr:a o de venta tt otrasi condiciones de

ton;

) limitar o controlar la producción. el mercado, el desarrollo técnico o las inversiones:

c) repartirse los mercados o las f'r.renles de abastecirlriento;

aplicar a terceros contratantes condiciones desiguales para prestaciones equivalentes,

ocasionen a éstos una desventaja com¡retitiva;

Administración
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subordinar la celsbración de contratos a la aceptación, por lc¡s otros contratantes, de)
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prestaciones suplementarias c¡ue, por su naturaleza cl segúu

guarden relación alguna con el ob.ieto de dichos collfratos."
los uscls mercantiles, no

El artículo 101 del TFTJE establece el principio general prohibitivt-r de las colusiones

entre empresas, es decir, de cualquier entendimiento entre éstas que puedan dar lugar a

eliminación o restricción de la competencia. Los requisitos para que opere la

bición son los siguientes:

lu) que medie un entendimiento entre dos o más empresas;

2") que con ello se afecte al comercio entre los Estados miembros de la tJE (quc la

ble restricción cle la competencia cotlsecuenoia cle los actcls colusorios puecla afectar

al comercio entre los Estados miembros de la Corrlunidad Europea - Conrunicación de

la Comisión20041C 101/08 sobre dilectrices rel¿rtivas al concepto de ef'ecto sobre el

contenido en los arts. 8l y 82 del Tratado, DOCE de 27 de abril de 2004); y

o) que el mencionado entencli rniento entre empresas tenga por obieto o produzca el

de restringir la competenc ia o alterar el funoionamiento nomal del sistema

de fcrrma obietiva, por lo que se exige una restricción sensible, es decir, de

oierta signifi cación (deberá tratarse, en cualquier caso, de actos coll un efecto relevante

sobre el mercado, de modo que al an alizar las posibles restricciones verticales a la
competencia, como podría serlo en el caso objeto de litigio, es fundamental poder llegar

la conclusión de que Ia restricción afi¿cte o pueda al'bctar a la competencia en el

err sentido objetivo, no bastando con constatar qlle un contrato de suministrcr

exclusiva ucl cutnpla los recluisitcls clel Reglamento cJe exención por categorías - en lcl

se refiere a ests litigio el Rcglarnento 1984/83 o el Reglamento 2790199 * para

poder aplicar el artículo 8l ,l clel 'l'Cfi y declarar poil ese motivtl la nulidad de la
operación; porque la prohib ición de colusiones sólo se aplica cuando ello puede

una restricción sensible en el mercado - Clomunicación de 22 de dicietrlbre cle

Madrid
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tffiÉ
l. de minimis. relativa a los acuercios cle rnenor importancia que no restringen la

rnpetcncia de firrnra sensible. DOCE C 36{t),

El artículti 101.2 del TFTJE determina que los acuerdos o clecisiones prohibidos por el
artículo son nulos de ¡rleno derecho.

10. El artículo 102 del 'l'FUE establece que:

incompatible con el mercado interior y queclará prcilribida, en la medida en que
albctar al comercio entre los Ilstaclos rnienrbros, Ia explotación trbusiva, por parte

una o nrás empresas. de una posición dominante en el mercado interior o en una parte
sustancial del mismo.

'l'ales prácticas abusivas p<ldrán consistir, p¿rticularmente, en:

)imporrer directa o indirectamente precios de compra. cle venta u otras concliciones de
no ecluitativas;

la producción,

Administrac¡ón
de Justicia

) limitar
consumidclres;

el mercaclo o el desarrollo técnico en perjuicio de los

c) aplicar a terceros contratantes concliciones clesiguales para prestaciones equivalentes.
c¡ue ocasionen a éstos una clesventaja com¡retitiva:

subordinar la celebraoión de contratos a la ace¡rtación. por los otros contratantes, de
staciones suplementarias que, por su naturaleza o según los usos mercantiles, no

relación alguna con el objeto de dichos contratos."

El concepto c{e <posición dominante> del artículo g2 CE (actual aftículo 102 l'FUE) se
reliere a una situación cfe pocler económico en la clue se encuentra una empl.esa, que le
da la fbcultad de oporrerse al mantenimiento de Llna contpetencia efectiva en el mercado
cle ref'erencia, permitiéndole actuar, ell gr¿rn meciida, de manera incfependiente respectcl a
STIS com¡retidores. a sus clientes y, finalmellte, a los consumidores (seritencias tJnited

s y Llnitecl Brancls Continentaal/Comisión" antes citacla, apartado 65; de 13 de
de 1979, l-loffmann-La Roche/Comisitin, 85/76" Rec p. 461. apartado 38, y

omisiirn, antes citac{a. apartaclo 30)

Según ¡:eiterada jurispr:udencia ciel 'llribunal cie ^lusticia, ccln r.elaciirn al contenido <tel
actual artículo 102 del TFTJE , el cc.rncepto de explotación abusiva es un concepto
<ibjetivo que se refiere a las actividades de una empresa en situación de posición
dominante que pueclen influir en la estructura de un mercado en el que, clebitJo
ustamente a la preserrcia de la empresa de que se trata, la intensidad de la cclmpetencia

se encuentra ya debilitacla y que c'rbstaculizan, recurriendo a medios clilbrentes cle los
ngen una competencia normal de productos t-¡ ssrvicios basada en las prestaciones

los agentes económicos, el mantenimiento clel graclo cle competencia clue aúrn exista
n el mercado o el dcsarrollo de dicha competencia ( sentencias del Tribunal de Justicia

l3 de febrero de 1979, Hol'fmann-La Rcrche/Comisión, 85176, Rec. p. 461, apartaclo
9i ; de 9 de noviembre de 1983" Mi-chelín/Comisión, 322181, Rec. p. 3461,apa:rtado 70;
de 3 de Julio de 1991. AZK0/Comisión, C,-62186, Rec, p. l-3359, apartado 69; y de 30
cle septiembre de 2003, Manulactr¡re flangaise des pneumatiques Michelín/Comisión, T-
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203/2001, pár:rafo 54; sentencia clel 'I\:ibunal de Primera lns-tancia de 7 cle octubre de

1999, Irish Sugary'Comisiórt. T- 228197, Rcc. p. ll-296,9, apartado I I l)..."; añadiendo la

entencia cle igual Sala y Sec,ciirn, cle 15.2.20i9 [RO.l: SAP M il93l/20191 c¡ue "

qr.re la conducta de una empresa en posición de dominio sea calificada de abusiva

necesario que carezca de justificación objetiva y raz<tnable (sentencia cle la Sala 3o

Tribunal Supremo de Il de noviemtrre de 2009 y I de .iunio cle 2010 , entre

)..."

ll. La premisa de la que pafte nuestro ordenamiento jurídico. donde rige una doble

regulación legal protectc¡ra de la economía de ntercado y, por tanto, de la libre

competenci a (la normativa de la Comunidad Europea, directatnente aplicable en nuestrcr

país, y la legislación española), es la prohibiciiln clel abusc¡ cle posición dominante en el

por parte de Llna empresa. Así se establece con rotundidad en el artículo 102
'fratacicl UH (antigucl artículcl 82, antes cle la reforma operacla ¡rclr el 'I'rataclo de

de l3 de diciembre de 2007. que entrÓ en vigor el I de dicicmbte de 2009) y en

artíoulo 2 de la Ley t6l1989 de l7 de julio, de Defensa de la Competencia. La regla

la prohibición del abuso de la posición de clorninio es terminante y a dil'erencia de la

ión de las colusiones entre empresas no admite excepción alguna. Pueden

establecerse tres requisitos cuya conOu-rrencia conllevarían la apli cación de la

prohibición. Los clos primeros soll conlunes al Derecho in-terno español y al Derecho

Comunitario. Lll tercero va le{trido exclusivamente a este último. Se trata c{e los

entes: a) la cxistencia de una posición de dor¡inio; b) la explotaciÓn abusiva de la

cJe dominio; y c) la afectación al conlercio entre los estados tniembros.

12. El "l'ribunal de Justicia de la Unión Europea (Asrinto C-2211'8 ""I'op Fit") en sn

ST.IUE cle I3 cle.Iunio de 2019 recuerda que, en el árnbito clel deporte, el Tribunal de

usticia ha declarado en reiteradas ocasiones que las disposiciones del Derecho de la

ión en materia cle libre circulación de personas y de libre prestación de servicios tro

se oponen a reglamentaciones o prácticas justificadas por motivos relativcls al carácter y

mal'co específicos de cleterminados encuentros deportivcls. como los partidcls entre

lecciones de diferentes países. No obstarte, esta restricción del ámbito de aplicación

las clispcr siciclnes cle que se trata debe linlitarse a su propio objetcl y ttcl puecle ser

pem excluir del ámbitr: de aplicación del Tratado toda una actividad deportiva

véase, en este senticlo, la sentencia de l5 de diciembre de 1995, Ilosman. C-415193,

lJ:C: I 995:463, apartados 76 y 127).

13. La Sentencia clel Trihunal de.lusticia de la [Jnión Europea de26 de Enero de 2005

(Asunt<:
T $3rc2 "Piau") en su apartado 109 establece clue el artículcl 102 clel 'I'FUü

la el com¡rortamiento de uno o varios operadores económicos que consiste en

cle fcrrma abusiva una situaoión de poder económico c'¡ue permita al o¡rerador

ue la disf'ruta inrpeclir que haya una competencia el.ectiva en el nrercaclo de que se trate,

la posibilidad de comportarse con un grado apreciable de indeperrclencia frente

a sus colnpetidores, a sus clientes y, finalmente, a los consumidores (seutencia del

Triburial de .lusticia de l6 de marzo de 2000. Compagnie rlaritime belge transports y

otros/Cogrisióu, asuntos acumulaclos C-395/96 I' y C-396196 P, Rec. p. l-1365, apartaclo

34).

14. La Sentencia clel Tlitrunal de .lusticia de la {'Inión Europea de l3 de l;ebrero de 1979

Asunto C-85176 Hoffmann-La ltoche) en su apartado 91 establecía clue "el conoepto de

ón abusiva eS un coneepto obietivo qus se refiere a las actividades de una
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ffi empresa en posición dominante c¡ue puecien
que. detrido.iustamente a la presencia cle la

dadcs.

influir en la estructura cle un r¡ercaclo en el
emprcsa de que se trafe, la intensidad de la

Administración
de Justicia

E

se encuentra ya debilitada, y clue pr<tducen el ef'ecto de obstaculizar, por
os diferentes de los que rigen una competencia normal de productos o servicios con

a las prestaciones cie los agentes económicos, el mantenimiento <Jel nivel de
mpetencia que aún exista en el mercado o el clesarrollo cle esa competencia.',

CUARTO.- Arrálisis del presente caso.

15. Federation Internationale de Football Association (flFA) es un organismo cle
privado en cuyos estatutos se establece entre otrcls. kis siguientes objetivcls

compeficiones internacionales propras y "controlar todas las formas de
l, adoptando las rneclidas adecuaclas para evitar la violación de los estatutos"

glamentos y decisiones de la FIFA, así como de las reglas de.juego."

FIFA se e'cuentran aliliadas las f'ederaciones nacionales y las con{bde¡:aciorres
regionales (AFCI; CAI-', CIONCACIAF, CONMEBC) L, UEI,'A y OFCI). Organizanclo
FIFA diversas competiciones internacion¿iles de clubes y selecciones.

16. De los documentos 7 a 9 c{e la clemanda se infiere que los clubes profesicxtales de
sorl miembros indirectos de la FIFA, pudiendo adclptar dicho organismo

sanciones disoiplinarias. Estanclo vinculaclos a sus estatutos y n<lrmativas las
eraciones, confbderaciolles y clubes cle futbol, debiendo cumplir la normativa y

ones de F IFA.

artículo. 20 de los Est¿rtutos de la F'IF-A establece expresamente que "Ctlubes. ligas u
otras entidades afiliadas a una f'ederación miembr:o estarán suborclinadas a ésta y sólo
podrán existir c<in el consentimiento de dicha fbc{eración. Los estatutos de la federación

estableoerán el ámbito de competencia y los cferechos y cleberes cJe estas

., 
La f'ederación miernbro aprobará los estatutos y reglamentos cle estas

l7 Union des Associations Européennes de Football (LJEfA) es Lrn organismo privaclcr
tiene entre otrc¡s los sigr"rientes ob.ietivos: I Conocer dc todos los asuntos
onados con el llútbol a nivel europeo 2 S upervlsar y gontrolar el clesarrollo clel
I en Europea en todas sus fcrrmas 3 Organizar y desarrollar las competiciones y

torneos internacionales cle fütbol en tcld¿rs sus rnoclalidacles a nivel europeo.

Las iigas nacionales y los olubes son miembros indirectos cle la UEFA. Estando
vinculaclos a sus estatutos y nornrativas las f,ederaciones , conlbderacic¡nes y clubes de
fútbol, debiendo cumplir la normativa y clecisiones de F'lliA. Organizando UEFA

iversas cornpeticiones intemacionales de clubes y selecciones

artículo 7 bis de los estatutos c1e la UEIrA en su apartado cuarto establece que "L,as
iones miembro aplicarán un sistema de I icencias de ch"rbes de acuerdo con los

uisitos mínimos c¡ue [a UEI"'A fiie en cacla momentr¡. l-¿is fecleraciones miembrcr
incluirán dicha obligación y definirán los organismos encargaclos cle las licerrcias en sus
estatutos."
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ffi 18. f,IFA y UEFA, organismos de naturaleza privada, tienen el rnonopolio pala la
ión y organización de las competiciones internacionales de fütbol profesional

forma que:

lll altículo 22 de los est¿rtutos FIFA obliga a las confuderaciones regionales a

que las ligas internacionales u otras organizaciones antilogas de clubes o de

ligas" no se constituyan sin su consentimiento o sin la aprobación de FIF'4.
cho artículo 22 de los estatutos FIFA dispone que:

o'Las l'ederaciones miembro pertenecientes a un mismo contineute han fbrmado las

siguientes conf-ederacioues, reconocidas por ia FIFA:

a) Confederación Suda.mericana de Fútbol: CONMEBOL;

) Conf'ederación Asiática de Firtbol:AFC:

tlnión de Asociaciones Europeas de Fútbol: IJEFA;

Conf'ederacii¡n A liicana cle Fútbol :CAF;

e) Confbcleración cie Fútbol de Norteamérica, Clentrclamérica y el Caribe: Conc¿rcal';

f) Confederación de F'úrtbol de Oceanía: OFCI.

'Ial y como s€ establece en los presentes E,statutos, el reconocimientci de las

por parte de la FIFA conlleva el respeto mutuo de la autoridad de cacla

de las instituciones en sll área de com¡retencia institucional.

En circunstancias excepcionales, la FIF:A podrá permitir a una confederación aceptar

miembro a una fecleración que pertenezca geográficanlente a otro cclntinente y no

esté a liada a la confederación de ese continente. En ese caso, se requerirá la opinión dc

la confec{eración a la que pertenece geográficamente.

3.Los clerechos y obligaciones cle oada confeder¿rción serán los siguientes

a)respetar y hacer respetar lcls Hstatutos, reglamentr:s y clecisiones de la F'IF:A;

) oolaboreu estrechamente ccln la FIFA en todos los sectores relacionadcls gcxr la

ión de los ob.ietivos estipulados en el art. 2 y en la organización de

iones internacionales;

) organizar todas sus propias cornpeticic,nes de clubes de acuerdo ccln el calendario

internacional;

cl) organizar sus propias cclmpeticiones inte¡:nacionales de acuerc{o con el calenc{ario

inte rnacional;

) garantizar que las ligas internacionales Ll otras organizacit-rncs análogas de clubes o de

ligas no se constituyan sin su consentimiento o sin la aprobaciÓn de la FIFA;
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'#tffi a petició' de la FrtFA. o'ncecler a las f,ecleraciones la condioicin cle miembro
isional. Esta condicitin concede a las federaciones el derccho a participar en las

s y corlgresos de la confecleraci(xr

En los estatutos y reglamentos c{e cacla ooufederaciirn, se estipulan otros derechos y
cleberes cle los miembros provisionales. Estos ¡ro podrán parti crpal'en Ias cornpeticiones

fases finales de la F'IF'A;
cuidar de manera activa y constructiva la relación y la cooperación con la FIFA

ediante reuniones ccinsultiv¿rs y, por el bien clel fútbol, clebatir y resolver cualquier
problema rel¿rcionado con los intereses cle las con f'ederaciones y de la FIFA;

) garantizar que los representantes nombradcls para los órganos de la F'IFA o elegicios
el Consc.io cunrplan sus dcberes cn cstos con respeto mutuo, solidaridad,organ()s

¡,' probidad, sierrpre en consclnancia con estos Estatutos y con todos
uellos reglamentos de la FIFA relativos a este ámbito;

) constituir comisiones que tratrajen en estrecha coiaboracicin con las comisiones
corres¡rondientes de la FIFA;

) excepcionalmente. y con el consentinticnto cle la Irll?A. perrnitir a ulta fedcración de
confederaoión (o a clubes a liaclcls a esa fecleraci ón) participar ell una de sus

iones;

de manera coordinada con la FIFA, ado¡rtar las medidas necesarias para promover elfiitbol en el continente (como programas de desarrollo, organización de cursos,
con{brencias, etc.);

l) cOnstituir los órganos necesarios para curnplir los cleberes que les corresp6ndan;

procurar los fondos necesaricls para llevar ¿r c¿rbo sus taLeas

[1] artículo 70 de
exclusiva para la e

carácter vinculante
ligas.

lcls estatutos de FIFA concecle al consejo cle f,lFA la cclmpetencia
laboracitin del calendario de partidos internacionales quó tenclrá
para las conf'ederaciones, llderaciclnes nacionales rnienibro y las
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Dicho artículo dispone que eI consejo. tras consultar a las confbderaciones , elaborará un
ario de partidos internaciclnales, vinculante para confederaciones, federaciones

iembro y ligas.

Ill artículo 71 cle los estatutos de FIFA otorga a FIFA" las con{'ederaciones y las
f-ederaciones nacionales miembnrs^ la competencia exclusiva para conceder autorización

cle organización cle competic iones internacionales y prohíbe expresamente la
sibilidad de celebrar partidos y competiciones que no ss encuentren previamente

s por FlFA, f'ecleraciones nacionales miembro o por confederaoiones

¿rrtículo 71 de los Estatutos i lI,A establece que:

"1. El Consejo promulgará reglamentos para organizar particlos y cornpeticiones
internacionales entre selecciones y entre ligas, ciubes o equipos combinados. I)e

,luzgaclrrclcloMercantil n"lTclelvladrid,ProccdimicntoOrclinario(MateriaMercantil _24(),1.4)15012021 l4de 3l
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ffi dad con el Reglamento de Partidos lnternacionales de la F'lFA. ncl se podrátr

sputar dichos partidos ni dichas competicioues sin la autorización previa de la IrlFA,
confederaciones o las fecleraciones miembro

. I:il Consejo podrá establecer cltras clisposiciones para dichcls partidos y cornpeticiones.

3. El Consejo establecerá los criterios para autorizar composiciones c{e equipos que no

contemple el Reglamento de Partidos Internacionales de la FTFA'

4, Inclepenclientemente de las competencias cle autorizaci<in especificadas en el

Reglamento de Partidos Internacioltales de la FIFA, esta entidad podrá tomar la decisión

sobre la autorización cle un parficlo o competición internacicln¿Il."

[.)l arlículo 6 clel Reglamento de la Fll:A cle particlos internacionales apt'<lbado el2l cle

de 20i4 (clocument<: 15 de la demanda) establece la competencia exclusiva de

f;lF'A, sus confederaciones y asociaciones miembro para autorizar la celebraciórr de

internacionales.

El artíoulo 72 de los estatutos FIFA prohíbc a los jugadores y equipos aliliados a las

iones miembro clisputar ¡rartidos o mantener relaciones deportivas con jugadores,

uipos no afiliaclos a miembros cle FIFA o que no sean mietnbrcls provisionales de l¿rs

Atribuyendo a FIFA la cotnpetencia cxclusiva paÍa autorizar

a c{icha prohibioión.

El arlículo 72 delos estatutos FIF'A dispone literalmente que:

"l.Sin la pertinente autorización de la F'lFA, ni los jugadores, ni los equipos a liados a

lbcteracignes miembro ni los miemtrros provisionales de las conf'ederaciones podr'án

sputar partidos o mantener relaciones deportivas ni con jugadores, ni con equipos no a

a miernbrcls cle la FIFA o clue no sean miembros provisionales cie las

2. Las fbderaciones miembro y sus clubes no podrán disputar partidos en el territorio de

otra lbderaoión mienlbro sin la aprclbación de esta última."

Hl artíoulo 73 cJe tos estatutos FIFA prclhíbe a las fec{et'aciones. ligas y clubes afiliad<ls

las federaciones miembro, unirse a otra federación miembro o a participar en

en el ter¡:itorio cie esa federaciÓn, salvo que concurran circuustancias

y se apruebe expresamento por FIFA y las conf"ederaciones o

regional competerrte.

l0nes

El artículo 67 de los estatutos FIFrA confiere la titularidad exclusiva de todos los

derechos (patrimcinia les. comerciales y de rnarketing o inmateriales) sobre las

competiciones internacionales sin restricción algurra a la IrlFA. a sus f'ederaciones

miembro y a las conl'ederaciclnes. Cclncediéncloles el artíoulo 68 la

lidad exclusiva para la autorización de la distribución de las itnágenes,

y datcls cie partidos

artículo 67 cle los Estatutos FrIFA clispone litet'ahnente que
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ffiE
l. l.a F'IF'A. sus feder¿rciones miembro y las confederaciones serán los propietarios

originales de todos los derechos de competic iones y otros actos que emanen de sus
respectivas jurisclicciones, sin restricción alguna en lo que respecta al conteniclo, el

el lugar o la legislación. Estos derechos incluyen, entre otros, todo tipo de
erechc¡s ¡ratrimclniales, de grabación y dif'usicin audiclvisuales" multimedia.

es y de comercialización y marketing, así conro los derechos inmateriales
les como Ios derechos de marcas y los de autor

El Consejo deciclirá la manera y la extensión de la aplicación de estos derechos y
apfo bará una reglamentaci<in especial con esta fjnal Deciclirá también en solitario

Administración
de Justicia

idad.
si e.i erce exclusivanenfe estos derechos o si lo hace de manera conjunta o com¡:leta con

entras que el tenor literal clel artículo 6g I de Hstatutos F'l 'A preceptua que ,,la F:IFA,
lbcleraciones miembro y las conli¡cleraciones tendrán la responsabilidad exclusiva cle

la distribución cle imágel.les, son idos y otros datos de partidos de f'útbol y actos
o su jurisdicción, sin ningúrr tipo cle restricción respecto al contenido, tiempo, lugar y

aspectos técnicos y legales

Dichas dispilsiciones sotl reiteradas en los artículos 49 a 5l de los Estatutos de la
UEI.A. confirienclo a ia UBt A el monopolio en cuanto a la organización de

iones internacionales en Er.rropa y para prohibir las competiciones
nternacionales en Buropa que llc) hayan sido previamente autor.izadas por UEFA.

Monopo lio en cuanto a la organización y autorización de oompeticiones
internacion ales ratificado por FIFA y UIIFA medi ante la declaración de 21 de linero cle
2021.

l-9. De lo anterior se inf-reren indicios en torno a que FIFA y UEFA tienen el 100% de la
cle mercado en cuanto a la clrganizacióu de competiciones internacionales cie
ostentando por tanto una situación de monopolio. La Sentencia del Tribunal de

irnera lnstancia de la LJnión liuro-pea cle 6 de Octubre de 1994 (Asunto 'I-83/9t
etrapak) estatrlecía en su apartado 109 que "la ¡rosesión de cuotas de mercado del90yo
locaba a la demanclante en una posic ión tal en el mercaclo c¡ue hacía de ella r.¡n

contratante obligatorio.... y lc- garantizaba la independerrcia de comportamiento
característica de una posición dominante. por consiguiente, la Courisión ha estimad<r
acertadarnentc que tales cuotas de mercaclo constituían por sí mismas, y ante la
inexistencia de circunstancias excepcionaies. la prueba de la existencia de una posición
dominante (véanse las sentencias I,loffmann-La Roche/Cclrnisión, antes citada.

s 4i, 60 y 66: AKZOlClomisión. antes citada, apaÍado 60, así como la
de 12 cle diciembre de 1991, IIilti/comisión, antes citacta, apartados 9l y 9z),,

Resulta por otro lado un hecho notorio que FIFA y UIFA llevan organizando y
lotando con carácter de monopolio el mercaclo relativo a la organización de

competiciones de fútbol clesde hace clécacias, regulando tocJa la nclrmativa aplicable a
dichas competiciones y amogándose el pocler sancionador o disciplinario respecto a los
clubes ¡, jugaclores participantes en dichas competiciones de f'útbol, No existiendo en la
actualidad nirlgúrr corupetidor de FIFA y tJEfA en el mercado releva.nte de
organización y explotación cle competiciones cle futbol.
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La Sentencia del'l'r'ibunal cle Primera lnstancia de [a LJnión Buropea (l-193/02 Asunto

Piau) ya establecía en sr¡ apartado ll4 que "dehido a la obligatoriedad del Reglarnento

para las asociaciones nacionales niembros de la FIFA y lcls clubes integrados en

aqr"réllas, estas entidadcs se muestran vinculadas de forn,a duradera en cuanto a sus

componamientos por noillt¿ts que aceptan y que los demás actores fiugac{ores y agentes

cle jggadores) no pueden contrariar so pena de sanciones que, para los agentes de

jugaclores en ¡rafticular. pueden llevar a excluirlos del mercado. Esta situación define, en

el senticlo cle la jurisprudencia citada erl los apartados 1 l0 y 1 1 1 sr"rpra, una posición

clominante colectiva de los clubes en el merca.do de las prestaoiones de servicios de los

agentes cie.iugaclor:es, puesto que los clubes, rnediante la nonnativa a la que se adhieren,

imponen las condiciones en las que se efbctiran las prestaciones de sewicios de que se

trata.".

L Pc¡r gtrg lacl6 la Sentencia clel T'ribunal cle Justicia de la Llnión [:iuropea cle 9 de

Noviernbre de 1983 (Asunto C-3ZZl\l "Michelín vs Comisión) establecía en su

apaftado 57 que "la acreditación cle la existencia cle una posición dominante no implica,

en sí misma, ningún reproch e a la empresa de que se trate. suponienclo tan stilo que

incumbe a ésta, independiente mente de las causas que expliqr"ren dicha posición, una

responsabilidacl especial de ncl im¡reclir, corl su comportamiento, el desarrollo de una

competencia efbctiva y no falseada en el mercado común."

s Estatutos de FIFA y TJEFA Y la aplicación de las sanciones y prohibiciones qrle se

an de lcls artículos estatutarios mencionados supone una balrera infranclueable a la

La l-iurgpean Superleague Cclmpany S.l-,. es una sociedad de responsabilidad

imitada cuyos socios son los clubes flurrdadores

Real Madrid club de fütbol

Associazione C'alcio M ilan.

Fútbol Club Barcelona.

Club Atlético cle Madrid.

Manchester Unitecl Foc¡tball Cltlb

F'ootball Club lnternazionale cle Milano S.P.A'

Juventus F'ootball club.
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ffi
'l'he Liverpool Fo.tball club anct Athretic crouncls l-irnitec{.

T'ottenham Hostpur. F ootbali Club.

Arsenal Football Cllub.

Manchester City Footbail Club.

Chelsea FC Plc.

. Del doculrento l0 de la demanda se deduce que European Superleague Company
S.L. es la pr<lpietaria única de la Superliga y será la sociedad m¿rtriz de:

SI", Sports Co S.1",. sooieciacl encargacla cle la supervisión y gestión del funcionamientcr
día a día cle la Superliga europea descie la perspectiva depofliva, ciisciplinaria y de

financiera.

SL MediaCol será la socieclacl responsable de supervisar y gestionar el
firncicinarniento ordinario de la Superliga exclusivamente respecto a la comercialización
y venta a nivel mundial de los derecht-¡s audiovisuales de la Sr.rperliga.

SL CommercialCo será la sociedad responsabl e de la supervisión y gestión ordinaria
la oomerci¿rlización c1e los activr.rs cclmercial es cle la Superliga que no sean clereohos
ovisuales.

24.I-a Superliga tiene como otr.ietivo cc¡nvertirse en la pnmera competición erlropea al
de UEF'A, celebrándose con urra ¡reriodi cidad anual y coll el objetivo de

imi'¿ar las posibilidades cle comperir a los {'utholistas y clubes del más alto nivel
rtivo. Dioha cornpetición no impecliría la participación de los clubes ¡rarticipantes

sus respectivas con-rpeticiones nacionales y I igas domésticas

Fl rnodelo de Superliga recoge un sistema cle participaoión semiabierto clefiniclo en el
Acuerdo de Accionistas e lnversión que se qiustará a las siguientes características:

Adminishación
de Just¡c¡a

Entre 12 y 15 clubes que serár miembros permanentes de la superliga.

[Jn nirmcro por definir de clubes que tendrán la consideración de ,,clubes clasificados"
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serán seleccionados a través cJe un proceso cre selección con criterios justos y
transparentes.

25, Fl acuerdo de accionistas e inversión cle los ch"rbes lunclaclores cle la Superliga
Europea articula el siguiente modelo de negocio:

La regulación detallada de cómo se articulará la parficipación de los clubes
y los <;lubes olasílicaclos en l¿r Superliga se llevará a cabo a través de

contratos de participación qr"re suscribirá cada club participante en la Superliga con las
sociedades de ia Superliga. Dichos ¿rcuerdos cle ¡rarticipación regularán: I Cirmcl será la
cesión de derechos de los clubes participantes en la Superliga a SL MediaCOl y 2) Cuál
será la remuneración clue recibirán los clubes participnntes en la Supediga

Madrid
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ffi SI- SportsCo y SI-, MediaCO I y Sl, ClommercialCo suscribirátr un contrato de

prestación de servicios en virtud del cual so cncargará a SL S ¡rortsCo la gestión dc los

aspectos cleportivos. clisciplinarios y cle sostenibilidad financiel:a de la Superliga'

A través cle lnfraestructura Cirant Agreement se regularán los términos y condiciones

los que los clubes fundadores recibirán las cantidades a las clue tiene acceso SL

Los fondos ¡rara la concesión del Infraestructure Gran Agreement están

por el corrpromiso otorgado por .T.P. Morgan AG para otorgar el préstamcr

im¡rorte de 3.983.000.000 euros.
guraclos

Adminiskación
de Justic¡a

E

por

SL MsdiaCo 1

at¡diovisuales cle la
gestionará la comercialización y distribuciÓn de los derechos

Superliga a tlavés de "Media Agreements" y "l)istribution

oata de

Agreements"

6. Il¡ {icho acuerdo cle accionistas e inversión se hatr incluido las sigr"rierttes

ciones suspensivas para la implenrentación del proyecto de Superliga euro¡rea de

I (condiciones cle las que depende la concesión de la financiación para llevar a

cabo e[ proyecto):

Recgnocinriento de la Superliga por parte de la FIIrA y/o l"Jefa como nueva

compatible con los estatutos FItrA y/cl estatutos UEI'A ; o

Iternativamente

La obtención de protección legal por parte de tribunales .iudiciales y/u organisrnos

permita la participación de los ciubes t'undadores en la Superliga. c{eadministrativos que

a que se mantenga Ia participación en sus respectivas ligas. cornpeticiones y

s naoionales.

7. Los clubes f¡ncladores cle la Superliga L,r"rropea c{e F'últbol han llevado a cabo las

sigr.rientes acciones parer la puesta en marcha clel proyecto económiccl deportivcl:

l7 cle Abril de2021, JP Morgan AG y'l'ivaiino lnvestnlent S.l,' filmaron una

so en viüud cle la cual JP Morgan se compromete a conceder un préstamo de

3.983.000.000 euros.

lnterirr AgentCo ha suscrito ccln HSI-CI una carta de comprcltniso en virtud cle la cual,

consederá la ayud a flnanciera cle los clubes fundadores para la Organización de la

y la puesta en march¿r del prclyecto mediante la cclncesiiln clel lnfraesttltctura

.TP Morgan ACi e Interinr AgentCo l'lrmaron una carta de aceptación cle encargo ell

virtud de la cural J.P. Morgan AG se compromete, respectivamente, a asegurar y

organizar la emisión de bonos que Interim AgentCo tiene intenciÓn de llevar a cabo con

la flnalidad de sustituir cl préstamo con-cedido por .1.P. Morgan por una emisión de

en los mercados de oaPitales a fin cle permitir a inversores institucionales

cipar en la financiación cle la Superliga. (Documento 26 de la demarlda).

Los clubes firnclaclores firmaron el Acucrdo de Accionistas e lnversión con el objetivo

de poner en marcha la Superliga, llevar a cabo las a.cciones necesarlas para su creaclol'l y
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iffig
organización, participar en la Superliga y actuar c{e buena fe y dedicar sus mayores

para contribuir al éxito de la irnplementación del proyecto

' En corrclaciÓn cc¡tl lo anterior se prcvé en el Acuerdo de Accionistas e Inversión que
el corto plazo:

Adminiskación
de Justicia

nHI

8

la
Se enviará a IrIFA y UEF:A el anuncio de implementar la Superliga. (clocumento I c{e
clernanda).

Se firmarán lc¡s acuerclos de participación entre los clubes firndaclores y las socieclacles
la superliga.

Se celebrará una .iurrta de socir.rs de ESLC en la que se acordará la transfbnnacitin de
anónima.

Se constitLrir¿irr el resto de sociedades de la SLrperliga.

9. Del documento I de la solicitucJ cle mediclas cautelares se infiere que varios clubes
cle fútbol proliesiorral han consrituido una nueva compstición de {ütb<ll prof,esional
denonlinada "superliga". Ilabienclo comunicaclo la creación de dicha cornpetición a

IFA y Ulll.'A, organismos que hasta la Íecha presente organizaban las oompeticiones
internacionales dc fútbol profesional.

J

ESLC en sooiedacl

Manif'estaron su
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0. Del docurnento 2 de la solicitud cle medidas cautelares se colige que FIFA y TJEFA
raízde dich¿i comunicación emitieron una declaración c{e 2l cJe-Enero de 20il en la

restringida a cieftos
negatrva a reconocer la creación cle una "sutrlerliga', europea

clubes del continente.

Advirtieron que cualquier .jugador o club que participe en dicha competición será
ulsaclo cle las competiciones clrganizadas por la FII.A y las confederaciones

Manifbstaron que todas las cclmpeticiclnes cleben estar organizaclas o reconooiclas pol.
organismo que corresponda.

En la referida declaración se establec ía que "alaluz de las recientes especulaciones cle
prens¿r sobre la creación cle una "superliga" europea restringida a ciertos clubes <Jel

nente, la FIFA y las seis confederaciones desean reiterar y recalcar finnemente quc
dicha competición no contaría con el reconocimiento ni de la FIF'A ni de la
conlbderación corresponcliente. Aquellos clubes o jugaclores que clisputaran clicha
cornpeticiÓn tendrían prohibido participar en las competiciones organizadas por la F-lFA
o la conf'ederación correspondiente.

a los estatutos de la FIFA y cie las conrbcieraciones, toclas las competiciones
cstar organizadas o reconocidas por el organismo que corresponda a cada nivel;

la F:lFrA a nivel global y por la conf'ederaoión a nivel continental

l. Dicha declaración ha sido ratifioada mediante una nueva declaración de lB cle abril
cle 2021 emitida por UIIFA" Asociacitin Inglesa de fütbol y Prernier League, Real

.luzgaclo dc b Mercantil n" l7 clc lvladrid - Proccclimiento Orrlinari0 {Matcria lv{crsanril - 24g.1 .4) )50'2021 20 <le 3l
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ecieración L)spañola de Fútbol, l,at,iga. la Feder:aciirn ltaliana cle Fútbol y la Lega Ser:re

En dicha declaración se realiza una nueva advertencia de adopción de medidas

plinarias respecto a acluellos clubes ¡, fiutbolisters que participen en la c,re¿rciólr cle [a

Superliga Europea.

Se ¿rnulncia expresamente que o'los clubes af'ectaclos serán excluidos de cualquier otra

ión a nivel doméstico, europeo o mr¡ndial y slts jugadores podrán verse

vados de la oportunidad cle representat a sus selecciones nacionales."

32. Del documento 5 de la demancla y solicitud de medidas cautelares inaudita parte se

colige que la asociación suropca de ligas profbsionales de fútbol publicti un comtlnicadtl

de apoyo unánime a l¿r declaración cle FIF'A y UEFA a los el'ectos cle coorclinar las

medidas necesarias para impedir la entrada en firncionatniento de la ntleva competición

'superliga" y/o para adoptar las mediclas clisciplinarias atrunoiacias por tlF'A y Ui:l"A
a aquellos clubes y/o f'utbolistas que participen en la ntteva competición'

L,a elbctividad de dichas n:redidas anunciadas provocaría que los clubes y/o

ugadores qlle pa$icipasen en la Superliga podrían no ¡rarticipar en: l) La próxima

de fútbol de .Tunio de 2021, 2) Los trrróximos .luegos Olírnpicos de .Iulio cle

2021,3) El próxirno Mundial de2022.

34. En el ¡rresente caso detremos señalar que el mercado rclevante se circunscribe a la

organizaciirn de competiciones internaciclnales de clubes de lutbol y e la

rnercialización de los derechos asociados a dichas competicioncs. Estos dos tipos de

vidacles no son intercanbiaLrles, sino que presentan más bien un carácter de

lementarieclad luncional, tal corno establece la Sentencia del Tribunal de .ltrsticia

la Unión Europea de I de Julio de 2008 (Asunto C-491A7) en su apartado 33

La zona geográfica que define el ámbito del mercado relevante relativo a la

izaciln cie com¡retic,iones de fútbol. a raz(tn cle los equipos cpre participan en el

. se cilcunscribc al continente etlropeo.

35.
F'l[,'

De los datos expuestos se infieren irrdicios en torno a que el monopolio ejercido por

A y UEFA respecto a la organiza<;ión y gestiÓn de competiciones de f'utbol

io¡ales e intcrnacionales así como la exclusividad en la gestión de rcndimientos

cierivac{os cle clichas competiciones. unido a las mec{idas anunciaclas por

chos organismos de naturaleza privada, impiclerr la existencia Ltna libre competencia

el mercaclo cle las competiciclnes de l'írtbol prol'esional a nivel europeo. La aplicacion

e los artículos de los estatutos FIFA y 1JEFA y los preceptos reglamentarios transcritos

ían ser utilizados para socavar oualquier iniciativa privada que pudiese competir en

el mercado relevante de organización de competiciones de lütbol pro{'esional,

36. I-a adopción de las meclidas anunciadas por FIFA y {JIIFA provocarían:

Iil fi:acaso del proyecto cle Sr.rperliga l-iuropea ¡ror: irnposibilic{ad de cumplimiento de la

de compatibiIidad anteriorme¡rte mencionada

La pérclida consiguiente de los compromisos de i¡rversión y flnanciación por parte de

.P. Morgan.
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ffi 7 . Las lnediclas clisciplinarias anunciaclas por l,lFA y LlHl.'A cle llevarse ef'ectivamente
cabo podrían provocar así mismo una vulneracirin de libertade s comlln itarias,

al comercio entle los estaclos miembrcls y en cclncreto:

I-a libre prestación c{e servicios reguiada en ei artículo 56 clel 'l't'UE al irnpec{ir la
de servicic¡s de la ESLC. Dicho artículo estatrlece que en el marco cle las

sposiciones siguientes, quedarán prohib idas las restricciones a la libre prestación cle
dentro de la t/nión para los nac ionales de los llstados miembros establecicios

un Estado miembro clue no sea el del destinatario de la prestación.

La libre circulación de trabajaclores del artículo 45 del TFIJE, irlpidiendo a los
ugaciores la prestación de s¡.rs servicicls a través cie la participación en la Superliga

Europea. El artículo 45.1 del TFTJE establece quc quedará asegurada la libre circulación
cie los trabajac{ores dentro de [a LJnión.

La Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de l5 de Diciernbre de 1995
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c-415t93 Bosrnan) establece en su apar:tado 96 c¡ue , 'las clisposiciones clue
impidan o disuadan a un nacional de un Estaclo miembro cle abandonar su país de origen

ejercer su derecho a la libre circulación co¡rstituyen, por consigr.riente, obstáculos a
dicha libertad aun cuando se apliquen con independencia de la nacionalidad de los
trabajaciores afectac{os (véase asimismo la sentencia de 7 de tnarzo de 1991, Masgio, C-
l0l9\, Rec. p. l-1119, apartados 18 y 19).

La libertad de establecimiento del artículo 49 clel TFIJE. impidiendo la creación de las
sociedades que se encargarían de la gestión y supervisión de la ELSCI. El artículo

9 del TFlJll dispone clue:
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"lln el rnarco cie las dispctsiciones siguientes, queclarán prohibidas las restriccicxres a la
libertad de establecimiento de los nacionales c1e un gstado miembro en el territ.rio de
otro l:istac{o miembro. Dicha prohibición se extencierír igualmente a las restricciones

vas a la apertLrra de agencias, sucursales o filiales por los naciorrales de un Estadc¡
bro establecidos en elterritoricl c{e otro Estaclo miembrcl

libertad de establecimientcl comprenclerá el acceso a las activiclacles no asalariadas

@

ejercicio, así como la coristitución y gestión de empresas y, especialmente, de
socieclades, tal comcl se ciefinen en el pámafo segundo ciel artíoulo 54, en las condiciones
fijadas por la legislación del país de estableciniiento para sus propios nacionales, sin
periuicio de las disposioiones clel capítulo relativo a l<ls capitales.

La libertad de oirculación de capitales y pagc,s regulada en el artículo 63 del TFLJE"
impidiendo que se lleven a cabo rnovinrientos cle pago y capitales intracomunitarios

inculados al pr<iyecto de Superliga Europea. El mencionado artículo 63 establece que
el marco cle las clisposiciones del presente ca¡rítulo, quedan prohibidas todas las

stricciones a los movimientos de capitales entre Estados miembros y entre Estados
iembros y terceros países.

38. De los hechos transcritos se infieren así mismo inciicios en torno ¿r c¡ue FII,A y
TJEFA mediante el poder regulador de las competiciones de f'utbol irrternacionales y la

ibilidad de adopción de mediclas disciplinarias, existienclo una posición de dominio
err el mercaclo relevante (organi'zacrón cle competiciones cle 1'útbol prolbsionales)

Madrid
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ffi ían haber abusac{cl de sr"r posición cle dclminio. Dicho abuso se mateli¿rliza en Ia
a¡rlicación de los estatr¡tos FIFA y TJEFA que sorneten a autorizaciiin la creación de

competiciones deportiv¿rs alternativas a la organización de dichos organismos privaclos,

pudiendo adoptar medidas sancionadoras frente a aquellos ch¡bes dc firtbol que no se

sometan a clicha autorización y vulneren lcls preceptos estatutarios refericlcls, I-a
autorización previa no está sonreticla a ningfrn tipo de lírnite ni canon ni procedimiento

bjetivo y transparente sino al poder discrecional de sendos organismos privados, c¡ue a

del nronopolio en la organización de las competiciones y gesticin en exclusividad
rendimientos económicos derivados de dichas competiciones deportivas, tienen un

nterés claro en la denegación o autorizacitin de la organización de las mencionadas

eticio¡res. Se infieren indicios respecto a la existencia de un evidente corrtllicto de

interés. FII'A y LIEF^ que tienen el rnonopolio par:a organizar las competioiones cle

l, son a sll vez los organismos privados qlle se affogan la competencia exclusiva a
és de sus esta.'tlrtos para autorizar la clrganizaciirn cle competiciones de fútbol e

imponer sanciones a los clubes clue participan en ellas y que pueclen ser potenciales

competidores en el mercado relevante de organización de competiciones de filtbot.
Ostentando FIFA y UDFA una posición de dominio en el mercado de organizztción cle

competiciones de fi¡tbol y en la oornercialización de los derechos económicos derivados

cle dichas competiciones. Mediante Ia aplicación ef'ectiva de las lnedidas disciplinarias y

normativo establecido en sus estatutos FIFA y UEFA pueden provocar un efbcto

isuascrrio de lar organizaciln de competiciones de fútbol por potenciales competidclres.

39. Al respecto la Sentencia del 'l'ribunal Ceneral de la Unión liuropea de 16 de

cienrbre de 2020 en su apartado 70 recuerda que o'cuando una nonnativa encomienda

a una persona jurídica que organiza y explota comercialmente ella misma competiciones
la potestad de clesignar a las personas autorizadas a organizar dichas cornpeticiones y de

f,rjar las condiciones en las que estas úrltimas se organizano concede a dicha entidacl una

a evidente sobre sus cornpetidores, Por tanto. clicho derecho puede llevar a la
empresa que lo ostenta a impedir el acceso de otros operadores al mercaclo afectado. Por

. el ejercicio de esta función normativa clebe estar sqieto a lítnites,

bligaciones o control para evitar que la persona jurídica de que se trate pueda f'alsear la

favoreciendo las c,clrnpeticiclues qlre organiza o aquellas en cuya

ión participa (véase, en este sentido, la sentencia de I de .iulio de 2008,

O'I'OH, C-49l07,IILJ:Cl:2008:376, apa*ados 5l y 52)"

La Sentencia del 'I'ribunal de Justicia de la Llnión lJr"rropea de I cle .lulio cle 2008

(Asunto C-4()107'oMotoe") establecía en su apartado 51 que "un sistema de competencia

ncr falseacla. como el previsto por el 'lrataclcl, tan sólcl será posible si se garantiza la
igualdad de oporlunidades entre los diferentes agentes cconómicos. Encomeudar a una

persona jurídica como el ELPA, que organiza y explota comercialmente ella misma

iones cle motocicletas, la taretr cle enritir para la aclministraciótr cornpetente un

otamen confonne sobre las solicitudes de autorización presentadas a t'in de organizar

competiciones, equivale de fbcto a conf'erirle la potestad de designar las personas

a organizar dichas com¡reticiones, y a fijar las condiciones en las quc estas

úrltimas se clrganizan, y a conoec{er cle este modcl a dicha enticlacl una ventaja evic{ente

sobre sus competidores (véanse, por analogía, las sentencias de l9 de marzo dc I 991,

a/Conrisión, C:-202188, Rec. p. l-1223, apartado 51, y de l3 de diciernbre de 1991,

GB-lnno-BM" C-1fl/88, Rec. p. l-5941, apartado 25). Por tanto, dicho derecho puede

llevar a la empresa que lo ostenta a impedir el acceso de los demás operadores al

mercadc¡ af'ectaclo. Esta situación de desigualciacl de condiciones de competencia se ve,
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ffi . sublayada por el hecho, confirmadcl en la vista ¿inte el 'I'ribunal cle .lustioia, cle
cuando el ELPA organiza o partic¡pa en la organización de competiciones de

otocicletas, no está obligad<t a recabar ningítn dictarnen confbrme para que la
istracióri cornpetente le conceda la autorización requericla.,,

4i. i.as rnedidas anurnciactas por FIFA y I"JIIFA y la aplicación cle los preceptos
estatutarios más arriba transcritos ¡rueden suponer de facto la imposición de
restricciones injustificadas y desproporc ionaclas que producen el eflectcl de restringir la
cornpetenoia en el mercado interior. Las normas estatutarias de FIFA y UEF'A no

prev isiones para garantizar objetivos de interés general en la concesión cle la
l0f] prevra en cuanto a la organización de competiciones fl.¡tbolísticas.

ampoco contienen criterios objetivcls y transparentes que eviten la existencia de
discriminatori os o conflictos de interés con FIFA y LJEFA en la denegaciór.r de

autorización para la organización cle competiciones cleportivas altemativas por los
ubes integraclos en las f'ederaciones af,i liadas a dichos organismos privaclos

42 lll artículo 67 de los estatutos FIFA, establece que FIFA, sus f'ecleraciones miembros
las confederaciones solr los propietarios oiiginales cle los clerechos de las

competic iones. Incluyendo clerechos patrirnoniales, de grabación y difusión
0St multiniedia, prornocionales y de comercializac itin y marketing. así como

los derechcls inmateriales cle marcas y cle autor. Aclemirs el artículo 68 de los estatr¡tcls
A confiere a FIFA, fbderaciones y conlbderaciones la rcsponsabilidad exclusiva de

la autorizaciirn de distribilción <Je c{ichos clerechos cle explotaci&r

hacerse notar que la atribución a F'IF'A y UEFA cJe los derechos económicos
vados de contpeticiones de lútbol se realiza a través cle los artículcls 67 y 68 cle

manera absoluta y sin límite temporal alguno. A través cle dichos aftícul6s se infiere la
existencia de un abuso de posición de clominio, de fbnna que FIFA obliga a los clubes a
cecler lcls derechos comerciales de las competiciones cle¡rortivas en las que participan,

ibuyéndose la condición de propietarios originales. La aplicación de arnbos artículcls.
unióri del poder disci¡llinario y normativo quc se deduce de los preceptos estatutarios

arriba transcritos. confieLe a FIFA y UIIF'A runa posioión de clorninio, respecto a la
se infieren indicios de abuscl err la misma al rcstringir de manera parcial e

ustificada la posibiliclac{ de que potenciales competiclores como los clubes de futbol
organlzar competiciones de futbol alternativas al margen de FIFA y TJEFA y

puec{an así misrno explotar los derechcls ecclnómicos derivaclos cle dichas competiciones
de f'útbol.

43. Los estatutos de FIFA y TJEFA implicarr la existencia cle una decisión cle dos
organismos privados que permiten la coordinación cle compoúamientos destinados a

inar y condicional la organización de competiciones fútbol inter¡racionales en el
europeo así como la comercialización de los derechos económicos derivados de

ichas competiciones. El carácter imperativo que para los clubes cle l'útbol tiene la
a de FIFA y UEFA implica que nos encontramos ante decisiones cle

de empresas con un evidente efbcto sobre la oompetenoia en el mercadcr
de organización de competiciones de firtbol en los términos previstos en el
0l del 'l'ratado de F'unoionamiento cie la Unión liuropea.
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prohibiciones establecidas en el anículo l0l son aplioables a la alteración de la
conrpetencia provocacla por el acuerdo ref'erido en la meclida en que éste puede a{bctar
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ffi al cclmercicl entle los listad<ts miembros, mientras que escapa a ellas en el casc'r

contrario; Para cumplir este requisito" debe ser posiblc prcvcr, con un suficiente grado

de probabiliclacl, sobre la base de un conjuntcl cJe elementos ob.ietivcls cle derecho cl cie

hecho, que el acuerdo de que se trata pueda eicrcer una inf.luencia directa o iudirecta,

o pcltencial, sclbre las cclmientes de intercambios entre los [']staclos miembros

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Euro¡rea de 16 de Julio de 2015

C,-172114 INO Pensii) establece que en cuanto al concepto de <restricción por

objeto>, procede señalar que algunos tipos de coordinación entre empresas revelan,

su propia naturaleza, un grado de nocividad par:a el buen funcionamiento del.iuego

normal de la cornpetencia suficiente para qlle pueda considerarse innecesario el examen

de sus efectos (véase, en este senticlo, la seutencia CB/Comisión, C-67113 I',
C:201 4:22A4, apartados a9 y 50)

44. Ill Tribunal de .lusticia también ha subrayado que, para apreciar si uu acuerdo entre

empresas o Llna decisión de una asociación de empresas presenta estas características,

atenclerse al contenido de sus disposiciones, a los ob^ietivos que preteucle alcanzar y

contexto económico y -lurídico en el que se inscribe. Al apreciar dicho contexto.

tenerse en cuenta la naturaleza cle los bielles o de los servicios af'ectados, así

o las condiciones rsales del funcionamiento y de la estructura del mercado cr

s pertirlentes (véase la selfiencia CB/Comisión, C-67113 P, HU:CI: 2014:2204,

apartado 5)

45,La Sentencia del Tribunal de.lusticia de la tJniórr Europea de 20 de Noviembre de

2008 (Asunto C-209107 "Beef Industry Development Society y Barry Brothers)

idera que para cletenninar si un acuerdo incurre en la prohibiciólr establecida en el

lo 8l CE, apartad o I (actual artículo l0l 1'l'UE), procede examinar el contenido

disposiciones y la finalidad ob.ietiva que pretende alcanzar. A este respecto, aun

se clemuestre qlle las parles de un acuerdo actuaron sin intención subjetiva
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de restringir la cclrnpetenoia, sino con el proptisito de remecliar los efectos cle una

sis sectorial" tales consideraciones carecen de pertinencia en la apiicación de dicha

clis¡rosición. E)n efectcl, puede oonsiderarse que un ¿rcuerdo tiene oarácter restriotivo aull

cuando no tenga como ú¡rico objctivo restringir la competencia, sino que persiga

también otros objetivos legítinros (sentenoia General M<ltclr:s/ComisiÓtt, antes citada.

apartado 64 y iurisprudencia allí citada).

6. En el presente litigio se infieren indicit-rs de que la aplicación de la normativa

de FIF'A y LIBF'A y las rnecliclas disci¡rlinarias anunciac{as en base a dichos

estatutarios fiente a los clubes prornotores de la Superliga Europea de ftrtbol

tener un efecto anticompetitivo, en el sentido de impedir o restringir eljuego de

la competencia dentro del mercado interior, en particular en el mercado relevante de

organización de competiciones de fútbot y explotación de derechos económicos

derivados de las mismas en el ánlbito geográfico de la {Inión llttropea.

Ay UE;f.A tienen la potestacl a través de sus respectivos est¿rtutcls cle autclrizar la

rganlzac ión de una liga curopea de f'útbol, y además de adoptar medidas disciplinarias

a aquellos clubes c1 ue no se ajr"rsten a sus direotrices, teniettclo aclemás un intet'és

identc en la concesion o denegación de la autorización a razón de la explotación
pcrr FIFA y UEF'A cle los derechos económicos deriv¿rdos de la organización de

Madrid
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ffi c()mpeticiorres de f'útbol, [xiste pol' tarlto un evicle'te i'terés en li*ritar y suplirnir la
vidad de potenciales competidores en el mercado relevante

7. La Sentencia del Tribunal de .lustioia cle la tjnión Europea de22 de Enero deZ00Z
Asuntcr C49Al99 Caso Clanal Satélite Digital) en su a¡:artadcl 35 estableoe clue o.es

sprudencia reiterada que un régirnen cle autorización adrninistrativa previa no pueile
legitimar un compo$amiento discrecional cie las auto ridades nacionales que prive de
ellcacia a las disposiciones oomunitarias y, en particular, a las relativas a las I ibertades
fundamentales ob.feto del procedimiento principal (véanse las sentencias de 23 de
{'ebrero de 1995, Bordessa y otroso asuntos acumulado s C-358/93 y C-416193. Rec. p. I-
61. apartado 25: de 20 de fbbrero dc 2001. Analir y otros. C-205199, Rec. p. l,-1271,

37. y d,e 12 cle julio cle 2001, Smits y Peerbooms, C-157/99. Rec. p. I-5473,
90), Por consiguiente, para que un régimen de autorización administrativa

ia esté justificaclo aun cuanc{o introc{uzc¿r una excepción a dichas libertacles
fhndamerrtales" clicho réginren cletre, en cualquier caso, basaLse en criterios otrjetivos, ¡rc¡
discriminatorios y conocidos de antem ano, de fcrrma que queden establecidos los límites
del ejercicio de la f'acultad de apreciación de las autoridades nacionales, con el lin de

ue ésta no pueda utilizarse de manera arbitraria (sentencia Analir y otros, antes citacla,
38)

be hacerse notar clue cle la lectura cle estatutos cle F.IFA y UIIFA no se colige ningúrn
iento o control transparente que evitc clicho con f'licto de intereses o perrnita

ificar la denegación cle la autorizaciirn en Laz<lnes cle interés general. 'l'ocicl quec{a a la
absoluta discrecionalidad sin criterios objetivos, ni transparentes de organismos que
ejercen un monopolio en el mercado relevante y tienen un interés directo en la

ción cie potenciales sc¡mpetidores. En ausencia de procedimiento obietivo y
se abre la posibilidad de que brote una absoluta parcialidad y arbitrariedad

la clenegación de la autorización para organizar competicio¡res de f,útbol o en la
de adoptar medidas discipl inarias o represalias frente a clubes de fútbol qLle
la voiuntad de c{os organismcls privados como FIFA o UIII,A que eJercen una
de dominio en el mercado relevantc. Ni si qLile ra hay un procedimiento de

autorización ni r.rn plazo lnáximo para resolver la autorización paira la organización de
competiciones de fiilbol. Ausencia absoluta de scgundad jurídica que n0 parece mlly
acorde con un Estado cle Derecho y c¡ue podr.ía onar con la libre competencia en el
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seno de la [Jnión Europea.

8. FIFA y LJEFA actiran como orgatrismos privados o empresas que explotan de fbrma
va el sector econixnico cle competiciones cle llutbol y cclmercializaciixl cie

económicos derivados de los rnismos. y a la par como organismos reguladores
oon ¡roder nonnativo. Legislador y parte de cJicha regulaoión en clet'initiva actuando con
un poder normativo ausente cle cualquier tipo de control. Pucliéndonos encontrar ante
decisiones de organismos privados que tienen como efecto impeclir o restringir eljuego
de la competencia denfo clel niercado interior en los téuninos estableciclos eri el artículo
l0l del TFIJE.

9. La naturaleza de la actividad deportiva ante la qlle nos encontramos y los graves
s que produciría para clr"rbes y deportistas l¿r aplicación cle las mediclas

nclonadoras a través de la expulsión de las competiciones nacionales y europeas.
a.si mismo un eviclente ef-ecto disuasorio para la articulación de cualquier

iniciativa deportiva al margen de FIFA y {IEFA qr.re pueda suponer la aparición de
Madrid

,fuzgaclo tlc k¡ Mcroantil n" l7 clc lvlaclricl - Proccclinriont0 Orclinalio (Matcr.ia Mcrcuntil - 24g.1 .4) jS0l202l 2ó dc 3l



,¡ihi¡

ffi3
¡rroyectos competiclores coll lcls organizados pot' las cleurandad¿¡s. Debe

particulanncnte que las rnedidas anunciadas por FIFA y 1JEFA no admiten
suerte de ponderación o prclpclroionalidad, habiéndose amenazado a los clubes

corl su inmediata cxpulsión de las competiciones organizadas por FIFA y
A. Medic{as anunciadas que cuentan con la oolaboraciótr expresamellte auunciada

Ias distintas f'eder¿rciorres, Iigas y conf'ederaciones.

QIIINTO.- Solicitud de resolucicin de la presente cuestión prc.iudicial comuttitaria ¡ror
procedimiento acelerado.

50. El artículo 105.1 del Reglamento dsl Tribunal de.lusticia de la LJnión Europea

establece que "a instancia del rirgano jur:isdiccional lemitente o, excepcionalmente, de

oficio, el Presidente del Tribunal podrá, tras oír al .Iuez Ponsnte y al Abogado General,
cleoidir tramitar Llna petición de clecisión ¡rrejudiciaI mecliante un prclceclimientcr

aceleraclo que establezca excepciones a las disposiciones del presente Reglarnento,
cuando la naturaleza del asunto exiia resolverlo en breve plazo."

La recomendación núlmero 3l del Tribunal de Justicia de la Unión Europea sobre

anteamientr: de cuestiones prejudiciales comunitarias dispone que a tcnor del artículcr

105 del Reglarnento de Procedimiento, una petición de decisión pre.judicial puede

tarse mecliante un prclcedimiento acelerado qr.re establezca excepoiclnes a las

isposiciones de ese Reglamento cuando la naturaleza del asunto exija resolverlo en

plazo. Daclo que este prclceclirriento impone restricoiclnes irrportantes a toclos lcls

que gn él participa:n, y elt particular a los Estados miembros" a quienes se ¡ride
presenten sus observaciones, escritas u orales, en plazos mucho más breves que de

ordinario, su aplicación solo debe solicitarse cuandt¡ aparezcall circunstancias
específicas que justitiquen que el 'friLrunal de Justicia se pronuncie rápidamente sobre

las cuestiones planteactas. Según reiterada jr.lris-pruclencia, la existencia de un gran

número cle personas o de situaciones juríc{icas potencialmente afectadas por la

resolución que el órgerno iurisdiccional remitente c{eberá dictar tras haber someticlcl la
petición de decisión prejudicial al Tribunal de .lusticia no constituye, en cuanto tal, una

ircunstancia excepcional que justifique la aplioación clel procec{imientcl acelerado

l. Para pennitir que el 'l'ribunal de Justicia decida rápidamente si hay que aplicar el

miento acelerado o el procedimiento prejudicial de urgencia, la solicitud debe

oon precisión las circunstanoias de hecho y de Derecho que acrediten la
ia y, en particnlar, los riesgos que conlleva la aplicación clel procedimiento

udicial orclinari<.r. En la rneclida de lcl posible. el órgano jurisdiccional lenlitente debe

indicar también, sucintamente, su punto de vista sobre la rgspuesta que haya de darse a

las cuestiones planteadas. En efecto. tal indicación facilita l¿r toma de ¡rosición de las

del litigio principal y cle los clernás interesados que participan en el

proceclimiento, y contribuye así a su celeridad.

52. En el presente litigio concurren razones de urgencia para que la prcsente solicitucl de

cuestión prejuclicial oomunit¿rria se tramite pol el pl<lcedimieuto acelerado previsto en el

lo 105 del Regla.mento del Tribunal de.lusticiadc la Unión Europea atendierrdo a

as siguientes circunstanci¿ts :

Las cuestiones prejr-rdiciales comunitarias planteadas at'ectan a la aplicación de los

cr.rlos l0l y 102 clel Trataclo de Funcionamiento de la lJnitin lluropea y a la
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ffi interpretación de los mismos en torno a la preservacióu cle la libre competencia en el
nrercado de la LJnión Europea.

Las cuestiones prejudicialcs comunitarias planteadas albctan a libertades
reccrnocicias en los artículos 45, 49, 56 ylo 63 clel 'l'ratacio cle
de la LJnión liuropea.

Adminislración
de Justicia

Funcionamiento

Resulta notorio el impncto social y econónlico que la resolución de la presente
cuestión pre.iudicial comunitaria tendrá en el mercado de la Unión Europea yen

ar en el mercado relevante consistente en la organización de cclrnpeti ciones de
lhtbol dentro de la tJnión Europea y en la comercialización de los dercchos económicos

vados de las mismas

lin el presenle procedimiento se han acloptaclo mecliclas cautelares inauclita parte,
necesaria la existenci a de un pronurnciaririento perluclicial sobre la

interpretación del derecho de la Unión Europea con anterioridad a la resolucicin cle una
eventual oposición a las medid¿is cautelares inaudita parte y/o resolución en torno a las

nsiones de la demanda principal

Concurre un peligro de mora procesal, claclo que dura.nte la pendencia del proceso
la aplicaciiln cie lcls artículos estatutarios transcritos FIF'A y U[t].A podrían

optar medidas disci¡rlinarias anunciadas er1 la Declaración de FIFA y LJEFA,
expuesta, que provocarían c¡ue la Superliga Europea de f'útbol ncr pucliese

rse en marcha, causando un periuicio irreparabie a los clubes y.jugadores llamados
a participar en la Superliga y frustrando la tutela que pr"rdiese otorgarse en una eventual
sentencia estimatoria. La irnposición de algunas de las sanciones disciplinarias
anunciadas por F'IF'A y LJEF'A comprometería gravemente la financiación de la
Superliga" atendiendo adenlás al conclicion¿rclc¡ establecido en el Acuerclo de accionistas
e inversión de los clubes f'undadores de la su¡rerliga europea de fútbol.

Es un hecho notorio que la crisis sanitaria del COVID-19 ha provocado un irnpacto de
s climensiones en la sitr.ración financier.a cle lcls clube s cle fútbol, tenienclo una
sión directa sobre la asistencia de pirblico a los estadios de fútbol y sobre el

cle la rentabilidad de los clerechos ec<lnómicos clerivaclos de las competiciones
deportivas de luthol dentro de la IJnión Europea, existisndo un riesgo patente de un
encac{enamiento de situaciones de insolvencia en clubes europeos de fúrtbol que
provoqlle un efecto consecutivo que ponga en peligro el actual sistema deportivo y
financiero vinculado al fúrtbol europeo.

La indudable trascendencia social y económico que se deriva clel presente litigio y de
la interpretación del derecho comunitario exige una pronta reso lución por parte clel

I de Justicia de la Unión Eurnpea sobre la aplicación de las disposiciones
as más arrilra transcritas.

SEXTO.- Suspensitin del presente procedimiento
p lantearnientcl cle la cu estión pre.i u dicial com unitaria.

de .iuicio ordinario por el

53. El apartado 23 cle las ltecomendaciones c{el 'I'ribunal cje Justioia cle la Ljnión
lluropea relativas al plantearniento de cuestiones prejucliciales establece que aunque el
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órgano jurisdiccional nacional sigue sienclo competente p¿lr¿r adoptar meciidas

cautelares, especialmente cuando la cuestión planteada se reflera a la validez de un actcr

cl disposición. la presentación cie una petición cle decisión plejudioial entr¿rña sin

embargo la suspensión del procedimiento nacional hasta quc cl Tribunal de Justicia se

prclnuncie,

Se acuerda la suspensión del presente procedimiento de juicio ordinario hasta que el

unal de .Tusticia de la Uniórr liuropea se pronuncie sobre la admisión y/o resolución
la presente cuestión prejudicial comunitaria. estando vigentes entre tanto las medidas

lares adoptaclas inaudita parte por Auto de 20 de Abril de 2021 dictado por el

uzgado Mercantil número l7 de Madrid.

atcnción a lo expuesto,

PARTE DISPOSITIVA

plantear al Tribunal de Justicia de la llnicin lluropea las siguientes cuestiones

pre.judiciales al amparo del artículo 267 del Tratado de Funcionamiento de la tlnión
[')uropea:

I ¿Debe interpretarse el artíoulo 102 'IF Uh) en el senticlo cle que clicho artículo prohíbe

abuso de posición de dominio consistente en que FIFA y TJEFA establczcan en sus

Estatutos (en particular, artículos 22 y 7l a 73 de los Estatutos de IrlFA, artículos 49 y

5l cle Estatutos de IIIIFA, así corno cualquier artículo sinlilar contenido en los estalutos

e las asociaciones miembro y las ligas nacionales), que se requiera una autorización

ia de esas enticlacles, que se han atribuido la competencia exclusiva para organizar o

autorizar com¡reticiones internacionales de clubes en Europa, para c¡ue una tercera

entidad establezca una nueva competición de clubes paneLrropea ccxno la Superliga, en

cuandc¡ no existe un procedimiento reglado sobre la base de criterios
objetivos, transparentes y no cliscriminatorios, y teniendo en cuenta el posible conflictcr

dc intereses que af'ecta a FIIrA y L.IEI;A?

2 ¿Debe interpretarse el artículo l0l del TFLJE en el sentido de que dicho artículo
híbe que FIFA y LJLiFA rec¡nieran en sus estatutos (en particular artículos 22y 71 a

3 de lcrs Estatlttos de la FIFA, artículos 49 y 5l de los estatutos de IJEFA, así como

uier artículo cle similar cclntenido en lcls estatutos de las asociaoiones miembrcl y

las ligas nacionales) una auforización previa de csas entidades. qlle se han atribuido la
petencia exclusiva para organizar o autorizar competiciones internacionales en

para que una tercera entidad puecla crear una competicitin de clubes paneuropea

como la Superliga, en ¡rarticular. cuando no existe r"rn procedimiento reglado sobre la
base de criterios objetivos y no discriminatorios, y teniendo en cuenta el posible
conflicto de interés que afectaría a FIFA y I"JEFA?

3 ¿,Deben interpretarse los artículos l0l y/o 102 en el sentido de que dichos artículos
prohíben una actuación por parte cle FIF'A. LItiFA. sus fecleraciones miembro y/cl ligas

ionales consistente en amcnazar con adoptar sancione s contra los clutre s

i¡rantes en la Superliga, ylo sr"rs jugadores por la disuasión qr"re pueden generar? En

de adoptarse las sanciones de e,xclusiÓn de competiciones o pr:ohibiciÓn de
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par en partidos de selecciones, ¿constituirían c{ichas sanciones sin basarse en

riterios obietivos, transparentes y no discriminatorios, una vulneración cle los artículo s

Admin¡skación
de Justicia

@

101 y/o I 02 clelTF'UH?

4 ¿,Deben interpretarse los artículos 101 y/o 102 "l'FrUE, en el sentido cie que es
incompatibie con ellos lo dispuesto en los artículos 67 y 68 de los Estatutos de la FIFA
en la meclida cpre identifican a la UEFA y a sus federaciones nacionales miembro cornc)

tulares originales de todos los derechos clerivados cle las competiciones ba.fo su
va jurisdicción", privando a los clubes participantes y a cualquier organizador de

alternativa de la pt'opiedad original de dichos derechos, arrogánclose la
idad exclusiva para su comercialización?

5 Si FIFA y t.lEFA, como entidacles que se atrihuyen la competencia exclusiva para
otgantlzff y autorizar oonlpeticiones de clubes de futbnl internacionales en Europa,

hibieran o se opusieran, basánclose en las citadas disposiciones de sus estatutos, al
desarrollo de la Superliga. ¿c{ebería interpretarse el artículo l0l ]'FUE en el sentido de
que estas reslricciones a Ia competencia pudieran beneflciarse de la excepció¡

lecicla en esta disposición, atendiencio a que se limita cle forma sustalcial la
1011, se inrpicle Ia trparición cle productos alternativos a los olleciclos p0r

FA/TJEFA en el rnercaclo y se restringe la innovación, al impedir otros fi'rrmatos y
s, eliminado i¿r oompetencia potenoial en el mercac{o y limitándose la

elección del collsumidor?
c¡ue pennitiera considerar
artículo 102 TFTJE?

¿Se beneficiaría dicha resfricciórr dc una .iustificación objetiva
qlre n0 hay abr"rso de p<lsición dorninante en el senticlo del

6 ¿Deben interpretarse los artículos 45. 49, 56 ylo 63 TFIJE en el senticlo de que
una restricción contraria a alguna de las libertades fi¡ndanentales

das en dichos preceptos una disposi ción como la conterrida en los estatutos de
FIFA y UEI.-A (en particular los artículos 22 y 7l a 73 de los esratutos de F'IFA,

ulos 49 y 51 de los estatutos de ULiFrA, así como cualquier otro artículo similar
ido en los estatutos de las asociacioncs miernbro las ligas nacionales), al requerir

una autorización previa de esas entidacles para el establecimiento por parte de un
o¡rerador económico de un estado miernbro de una competicitin de clubes panellropea
como la Superliga'?

cltific¡uese a las partes la presente resolución

ésta resolución no cabe recurso alguncr

se testimonio de la presente resolución al Tribunal cie Justicia mediante cogeo
aclo con acuse de recibo ciirigido a la "Secretaría del Tribunal cle Justicia de las

Ccrmu ni dades Europea s, L-2925, Luxemburgo,'.

Remítase el testinronio dc la presente resolución junto con todas las actuaciones en
tOttMA'l'O DlCil'I'4I",, además cle la resolución anclnimizacia y una versión en formato
editable al correo electrónico del Tribunal cle "lusticia, en la dirección siguiente: DDp-
GreffeCl o ur@c uria. eu ro pa. e Ll.

original de la petición de decisión prejudicial irá acompañado, por el envío
ectr'ónico clel textc¡ de la peticirin en un lormato eclitable (prograrnas cle tratanriento de
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tales como <Word>, <O¡reu Oflfjce> o <l,ibreOl'fice>), a fin de lhcilitar la

ión de la petición por el Tribunal de .lusticia y, en particular, su traducciÓrr a

lers lenguas oiiciales cle la LJnión Huropea

Relnítase una copia sirnple cle la rescllucióu por oorreo electrónico al Servicio de

Relaciones Internacionales del Consejo (ieneral del Poder Judicial (REDLJII Red del

J de Ex¡rerlos en Derecho de la UniÓn Er"rropea).

Se solicita al Tribunal de Justicia de la Unión Huropea que la presente solicitucl de

stión prejuclicial comunitaria se tramite por el procedirniento de ttrgencia previsto en

artículos 105 y siguientes del Reglamento del Tribunal de .lusticia de la LJnión

pea.

Se acuerc{a la suspensión clel presente procedirniento cle juicio ordinario hasta que el

Tr:ibunal de .Tusticia de la Unión lluropea se pronuttcie sotrre la acllnisión y/o resolución

la ¡rresente ouestión prej udicial contunitaria, esta.ndo vigentes entre tanto las medidas

adoptadas in¿rudi ta parte por Auto de 20 de Abril cle 2021 dictado por el

uzgado Mercarrtilnílmero l7 de Madrid.

Lcl acuerda y firma S.S'. Doy fe

lil Magistraclcr

difusión del texto de esta resolución a partcs no interesadas en sl procsso cn cl quc ha sido dictada

llevarse a cabo previa tiisociación de los datos dc carácter persotral c¡ue los ntismos

y ccln pleno rcspeto al clerccho a la intinlidad, a los dercchos clc las personas que requieran trn
lo podrá

especial tleber <le lutela o a la garantía clel anerninrato de las víctimas o perjudicatlos. cuando proceda.

l,qs datos perso¡ales incluidos en esta resolución no poclún ser cedidos, ni comunicados con liues

contrarios a las leyes.

Lo anteriormente inserto concuerda bien y fielmente con el tlriginal al que

me remito y, para que conste, libro el presentc, En Madrid, a catorce de mayo de

dos mil veintiuno.

Firma del l,etrado de la Aclnrón. de Justicia

Administración
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